
Portal de Bolsa de Empleo
Para profesionales y solicitantes

Sin necesidad de registro:

Obtén toda la información actualizada 
sobre el estado de las bolsas de empleo.

Para realizar solicitudes:

Regístrate y accede y a la plataforma a 
través de Cl@ve o certificado digital.

Puedes preparar tu borrador 
antes de presentar:

Durante el proceso se puede guardar los 
cambios y salir para poder continuar la 
solicitud en otro momento.

Presenta tu solicitud:

A través de un sencillo "paso a paso" que incluye:
● Comunicación de tus datos personales, académicos y de contacto a efectos de notificación.
● Especificación de tus preferencias para responder a llamamientos.
● Consignación de todos tus méritos junto con la documentación que los acredite.
● Declaración y aceptación de cláusulas, como la declaración de protección de datos.
● Firma electrónica de la solicitud (con Autofirm@, requiere tenerlo instalado)
● Registro de la solicitud
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Desde la sección "Mis datos":

● Accede a tus borradores.
● Modifica tus datos personales, incluyendo los datos de contacto.
● Consulta el estado de todas tus instancias y otros trámites relacionados.
● Recupera en cualquier momento los documentos en PDF de tu solicitud, 

justificante de presentación o el baremo de méritos actualizado.
● Presenta tus alegaciones o solicitudes de desistimiento.
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Preguntas Frecuentes (F.A.Q.)

¿Qué es el certificado digital?

El certificado digital es uno de los medios que garantiza tanto la identidad de la 
persona como el acceso seguro a la plataforma.
Algunos de los certificados digitales admitidos son: el DNIe, los que expide la FNMT o 
los de la ACCV, entre otros. 

Este portal también dispone de acceso a través de Cl@ve. 

¿Qué es Cl@ve?

Cl@ve es un sistema de autenticación digital orientado a simplificar el acceso 
electrónico de los ciudadanos a los trámites con las Administraciones Públicas. 
Para usarlo, hay que obtener previamente una credencial electrónica de identificación 
mediante alguno de los procedimientos previstos.

¿Qué es Autofirm@? 

Es un componente software necesario para realizar la firma electrónica.
Hace uso de cualquiera de los certificados electrónicos que estén disponibles en el 
equipo: ya sea en almacén de claves del sistema operativo, o en el navegador web, o 
través de otros dispositivos como lectores tarjetas criptográficas o DNIe.

IMPORTANTE: Requiere estar instalado en el equipo antes de iniciar cualquier 
trámite en esta plataforma.

Más información sobre:
● DNIe: https://www.dnielectronico.es/ 
● FNMT: https://www.sede.fnmt.gob.es/ 
● Cl@ve: https://clave.gob.es/ 
● Autofirm@: https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.htm 
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